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La Asamblea General

consld..erand.g que una d9 13s finalidades de l-as Naciones unidas ' de confor-

¡ridad con el Artícuto 1 d.e la Ca¡ta es pronover el desarrollo y estínulo d'eI

respeto d.e fos d.ereehos humanos y á" f "" libertades fundanentales, consagrad'os

solemnemente en la Declaración Universal de los Derechos Hr:nanos,

Recorda$dq que en virtud. d.e la Carta de las Naciones unidas los Estados

lliembros se han comprometido a adoptar' en cooperación con las Naciones Unidas'

med.id.as conJuntas y separad*u pot'e1 íogro del respeto univerlfl- de los derechos

humanos y d.e las tl¡erta¿es fund.amentales d'e tod.os, sin hacer distinci6n por

motivos de raza, sexo, íd.iona o religiótrr Í & velar por la efectivid'ad d'e tales

derechos Y libertad.es t

Teniendogncuenlgqlel?entrad.aenvigordevariosinstrumentosinterna-
cionales en Ia esféra d.e l-os derechos humanos ha sigfrificado la creación de una

serie d.e órgano"-y p"o"ud'imientos para su aplicación'

Persuad.id.a de fa urgente necesidad de gue las Naciones unidas adopten med'idas

"on"tffiffiricaces 
para dar cr:mplinientó a sus obligaciones en materia de

d.erechos humanos n

Ten1eggg--EISESg!9- el info:ne d'el Grupo d'e TrabaJo encargado d'e estud'iar la

propuesta tenoiñ,ilJ;-establecer un cargo de Alto Comisionado d'e 1as Naeiones

Unid.as para los Derechos ltunanos, el cuá fiqura en el docr¡nento E/CN'h/¿C'2I/I"'I

de 30 de dicienbí"-á"-ige6' v rl't"""t""at"ián contenid'a en J'a resolucíín ]..237

(Xf,ff) del Consejo Econóurico y Social d'el 6 de Junio cie 1967'
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1. Decide en principioo establecer, baJo la autoridacl del Secretario
GeneraL un Alto Conisionado de las Naciones Unid.as para los Derechos llumanos '
que tenga eJ- grad.o d.e independencia personal, el prestigio y Ia integridad
requeridos para e1 desempeño ponderado e inparcial de sus firnciones, dentro del
üarco cLe La Carta de las Naciones Unidas.

Z. pid.e al Secretario General" que presente a J.a, Asamblea General' en su

trigésimo Eññto período de sesiones, propuestas eoncretas sobre 1a organízaciín
d.e la 0ficina del Alto Comisionad.o d.e las Naeiones Unidas para los Derechos

Humanos, teniendo en cuenta los resr¡-ltad.os de1 estudio encomendado a la Conlisí'n

d.e Derechos Hunanos por l-a Asa,¡nblea Genera"l en su resoluci$n 32/\30 (XfXff ) '


